


TORNEO SANTO DOMINGO DE LA CALZADA  2024 

PADEL Y TENIS 

El viernes 10 de mayo de 2024, tendrá lugar el “Torneo de Santo Domingo de la 

Calzada 2024”. Organizado por la Demarcación de Madrid del Colegio de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se convocan los TORNEOS DE PÁDEL 

DOBLES y TENIS INDIVIDUAL, abierto a las modalidades masculina y femenina, 

que podrán celebrarse independiente o conjuntamente, en función de que el 

número de inscripciones en cada una de las modalidades supere una masa crítica. 

En las categorías de dobles, será obligado que al menos uno de los componentes 

de la pareja esté colegiado. 

Fruto de la experiencia de años anteriores, se ha diseñado un formato de torneo 

“expres” concentrado en la tarde del día 10 de mayo, lo que no permite participar 

más que en uno de los torneos convocados. 

El formato elegido consiste en la celebración de los Torneos en dos fases, una 

primera de grupos que se celebrará en primer lugar, y otra eliminatoria, con 

los clasificados de la primera ronda, a continuación, de tal forma que cada 

participante jugará, al menos, cuatro partidos y, como mucho, seis por torneo en 

que participe. 

Fase de grupos (16:00 h): Una vez conocido el número de participantes por 

especialidad, se formarán grupos, compuestos por no más de cuatro 

participantes cada uno, jugando una “liguilla” entre sus componentes (seis 

partidos en total), celebrándose de las siguientes maneras, según cada 

modalidad: 

En la modalidad de PÁDEL DOBLES, los partidos se jugarán a un solo set de 6 

juegos, ganando con dos de diferencia, o “tie break” de siete puntos en caso de 

empate a cinco juegos. Los dos primeros clasificados de cada grupo, se agruparán 

para jugar la categoría “Oro” en la siguiente Fase, la “Final”. Los clasificados en 

tercer y cuarto lugar de cada grupo, se clasificarán para jugar la categoría “Plata”. 

En cuanto a la modalidad de TENIS INDIVIDUAL, los partidos se jugarán a un 

Tie Break de 13 puntos con, al menos, dos puntos de diferencia, debiendo por 

tanto prorrogarse en el caso de que se produjese un empate a 12 puntos o más. 

Fase Final (a continuación): Para cada disciplina, se agruparán los jugadores en 

las dos categorías mencionadas, “Oro y Plata”, y dentro de cada una de esas 

categorías se jugarán los cuartos, semifinales y final. Los partidos se celebrarán a 

un set de 6 juegos, con “tie break” de siete puntos en caso de empate a cinco 

juegos, en los Torneos de Pádel, y a un Tie Break de 13 puntos en los de Tenis.  



Si fuera necesario, la organización se reserva la facultad de modificar estas 

normas para adaptarlas al número de participantes.  

Los partidos se jugarán en las instalaciones del Club Deportivo Somontes , en 

la Ctra. de El Pardo, Km. 3,400 28035, Madrid 

La entrega de premios, sorteo de material deportivo, y cocktail de 

confraternización, se llevará a cabo al término de los Torneos, 

aproximadamente a las 19:30 h, en las instalaciones del Club Deportivo 

Somontes, en la zona denominada El Kiosko. 

La inscripción se hará efectiva mediante el envío de un correo electrónico a la 

dirección actividadescaminosmadrid@ciccp.es, con anterioridad al 28 de abril 

próximo, indicando nombres del o de los participantes, así como el torneo en el 

que participan. 

El precio de la inscripción por participante será de 25 € (en las modalidades de 

dobles para cada miembro de la pareja, es decir 50 € entre los dos), con los que 

se sufragará una pequeña parte de los gastos correspondientes a las pistas, botes 

de bolas, organización, cocktail y sorteo de material deportivo en la entrega de 

premios.  

El abono de la inscripción será mediante cargo en cuenta asociada al pago de 

cuotas colegiales. El Colegio cargará la cuota de inscripción y la de sus 

acompañantes en el momento de inscripción. 

La falta de asistencia del participante a la hora de inicio de la actividad supone la 

pérdida total del importe pagado. 

La fecha límite para que el colegiado cancele el servicio sin gastos es el día 28 de 

abril de 2024. 

Si el colegiado cancela su inscripción, posteriormente al día 28 de abril, tendrá 

una penalización del 50%. La Demarcación devolverá al colegiado el 50% del 

importe de inscripción. 

Si el colegiado abandona la actividad por cualquier razón una vez comenzada, la 

Demarcación no está obligada a realizar ningún tipo de reembolso por servicios 

no utilizados. 

Te animamos a que compartas con los compañeros una tarde, practicando tu 

deporte favorito y del acto de entrega de premios, deseando que las novedades 

introducidas en la edición de este año te resulten atractivas.  

 

 


